
Expediente 57004.2021:  

 

SERVICIOS DE APOYO EN EL PROCESO DE JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS POR EL 
SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN CORRESPONDIENTES A LA PROGRAMACIÓN DEL AÑO 2020 Y 
COFINANCIADAS POR EL PO FSE REGIÓN DE MURCIA 2014-2020 y el PO DE EMPLEO JUVENIL (POEJ) 
 
A.- Objeto y justificación del contrato 
 

OBJETO:  
Los trabajos que se contratan consisten en el apoyo al Servicio de Empleo y Formación de la Región de Murcia, en el 
proceso de justificación económica de expedientes de subvenciones concedidas en la programación de oferta formativa 
del año 2020 por la Dirección General del SEF para la ejecución de acciones formativas y proyectos de formación 
cofinanciados por el PO FSE REGIÓN DE MURCIA 2014-2020 y el PO DE EMPLEO JUVENIL (POEJ). 
 
JUSTIFICACIÓN NECESIDAD:  
El Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se 

establecen las Disposiciones Generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al 

Fondo de Cohesión y se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006 señala la conveniencia de los Estados Miembros de 
adoptar las medidas oportunas para garantizar el adecuado funcionamiento de sus sistemas de gestión y control 
señalando, entre otras medidas, la de prevenir, detectar y corregir las irregularidades y recuperar los importes 
indebidamente abonados. Así, el artículo 125 establece que la Autoridad de Gestión se encargará de la gestión y 
ejecución del programa operativo, de acuerdo con el principio de buena gestión financiera, y en particular comprobará 
que se ha llevado a cabo la entrega de los bienes o la prestación de los servicios objeto de cofinanciación, que se ha 
efectuado realmente el gasto declarado por los beneficiarios en relación con las operaciones, y que este cumple las 
normas comunitarias y nacionales aplicables en la materia. 
 

El Reglamento delegado (UE) nº 480/2014 de la Comisión de 3 de marzo de 2014 que complementa el Reglamento (UE) 
nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo establece en su artículo 9 que las verificaciones que la autoridad 
de gestión ha de llevar a cabo con arreglo al artículo 125 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 abordarán los aspectos 
administrativo, financiero, técnico y físico de las operaciones, según corresponda. A través de las verificaciones se 
comprobará que el gasto declarado es real, que los bienes se han entregado o los servicios se han prestado de 
conformidad con la decisión aprobatoria, que las solicitudes de reembolso del beneficiario son correctas y que las 
operaciones y gastos cumplen las normas comunitarias y nacionales. Las verificaciones incluirán procedimientos para 
evitar la doble financiación del gasto con otros regímenes comunitarios o nacionales y con otros períodos de 
programación. Las verificaciones incluirán los procedimientos siguientes: 

 
a) verificaciones administrativas de todas las solicitudes de reembolso de los beneficiarios; 

b) verificaciones sobre el terreno de operaciones concretas. 

 

Estos dos Reglamentos han sido modificados por el REGLAMENTO (UE, Euratom) 2018/1046 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 18 de julio de 2018  sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n. o 1296/2013, (UE) n. o 1301/2013, (UE) n. o 1303/2013, (UE) n. 
o 1304/2013, (UE) n. o 1309/2013, (UE) n. o 1316/2013, (UE) n. o 223/2014 y (UE) n. o 283/2014 y la Decisión n. o 
541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n. o 966/2012. 

El artículo 32.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones establece que el órgano concedente 
comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

El artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
establece que los beneficiarios están obligados a justificar ante el órgano concedente o, en su caso, ante la entidad 
colaboradora, la aplicación de los fondos percibidos a la finalidad que sirvió de fundamento a la concesión de la 
subvención, en la forma y plazos establecidos en las bases reguladoras. 

De acuerdo a lo anterior es obvia la relevancia que adquiere el seguimiento control, verificación y análisis de la 
justificación económica de las subvenciones concedidas. 



A esto se le suma la complejidad y dificultad técnica de los expedientes, el número elevado de los mismos, y la necesidad 
de personal cualificado para este tipo de trabajo, que determina que, no se disponga en nuestra unidad administrativa 
de los recursos humanos y materiales suficientes, que permitan acometer los trabajos dentro de los plazos establecidos 
por la citada normativa europea, estatal y autonómica. 

Por este motivo y en previsión de esta imperiosa necesidad, se hace necesaria la contratación externa, del servicio de 
colaboración y asistencia en el en el proceso de justificación económica de expedientes de subvenciones concedidas en 
la programación de oferta formativa del año 2020 por la Dirección General del  SEF para la ejecución de acciones 
formativas y proyectos de formación cofinanciados por el PO FSE REGIÓN DE MURCIA 2014-2020 y el PO DE EMPLEO 
JUVENIL (POEJ) 

Dicha contratación se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

C.- Presupuesto de licitación 

El presupuesto base de licitación de este contrato, asciende a la cantidad total de 62.432,37 €, IVA incluido. 
 

• Base imponible: 51.597,00 € 

• IVA (21%):  10.835,37 € 
 
El precio total del servicio a contratar se ha determinado teniendo en cuenta los siguientes factores: 
 
1.- Previsión del número de expedientes objeto de revisión: 
 
Programación 2020 de acciones formativas del programa específico de formación para el empleo dirigido a las personas 
jóvenes inscritas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil. Expedientes a revisar: 95 

Programación 2020 de subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras 
desempleadas. Programa 6, Acciones formativas adaptadas a las medidas de reactivación económica y social (Estrategia 
Regional de Reactivación Económica y Social). Expedientes a revisar: 242 

Programación 2020 de proyectos de formación, correspondientes a la formación de oferta dirigida a personas 
trabajadoras desempleadas. Programa 5 “Autónomo Reemprende”. Expedientes a revisar: 13 

Total expedientes: 350 

 
 

Estado: Iniciándose. 
 
 

Expediente 57005.2021:  
 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN DEPENDIENTE DE 
LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDADES DE LA REGION DE MURCIA, BASADO EN EL 
“ACUERDO MARCO DE ADOPCIÓN DE TIPO DE LOS SERVICIO DE SEGURIDAD Y CONTROL DE ACCESOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA Y SUS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS A PRESTAR POR EMPRESAS DE SEGURIDAD PRIVADA”. EXP. Nº 9499/2015 Y SU PRÓRROGA, EXP. 
Nº 9931/18 
 
A.- Objeto y justificación del contrato 
 
 OBJETO:  
La finalidad es establecer las condiciones en que las empresas de seguridad homologadas por el Acuerdo Marco 
desarrollen los correspondientes servicios de vigilancia y seguridad en las dependencias de las Oficinas de Empleo 
dependientes del Servicio Regional de Empleo y Formación de la Región de Murcia.  
 
 Los servicios de vigilancia se ejecutarán de acuerdo con las condiciones establecidas en el Pliego redactado por el 
Servicio de Seguridad de la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Presidencia y Hacienda, las cuales 



emanan de los Pliegos de Condiciones Técnicas y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el Acuerdo 
Marco y conforme a lo dictaminado en el resto de normativa aplicable. 
 
 El servicio de vigilancia a contratar para las Oficinas de Empleo de la Región de Murcia, dependientes del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, ejercerá la protección de los bienes muebles e inmuebles, así como la protección de las 
personas que albergan sus instalaciones. 
 
 Las funciones a desarrollar por el personal de vigilancia y seguridad se ajustarán a las expresadas en la Ley 
5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada y en el Real Decreto 2364/94, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el 
reglamento de Seguridad Privada, relativas a las funciones exclusivas de los vigilantes. 
 

Así mismo, todas aquellas recogidas en los pliegos de prescripciones técnicas y pliego de cláusulas 
administrativas que rigen el Acuerdo Marco y del cual deriva el presente contrato. 
 
 Habrá de tenerse en cuenta lo establecido en la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo sobre protección de la 
Seguridad Ciudadana. 
 
 Los servicios se realizarán por vigilantes de seguridad sin armas, debidamente habilitados conforme a la 
legislación vigente y de acuerdo con el calendario establecido en el presente pliego y en el pliego de cláusulas específico. 
 

B. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO  
 

La prestación del servicio de vigilancia y seguridad de las oficinas de empleo es imprescindible para velar por la 
seguridad y protección de las oficinas de empleos, así como, dar cumplimiento de las medidas de prevención contra la 
COVID-19.  

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta necesario por razones de interés público disponer de un contrato de 
vigilancia y seguridad en las Oficinas de Empleo de la Región por procedimiento de urgencia,  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contrato del Sector Público, siendo objeto de dicha 
tramitación “los contratos cuya celebración responda a una necesidad inaplazable o cuya adjudicación sea preciso acelerar 
por razones de interés público”. 

 
C.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  

 
Este contrato se financia con cargo a los fondos procedentes de Conferencia Sectorial del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, Modernización del Sistema Público de Empleo, y también con fondos propios del SEF, distribuidos de la 
siguiente forma:  
 
Presupuesto correspondiente a la anualidad de 2021 (de 6 de abril a 30 de noviembre de 2021): 
 

FONDOS 
PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

PROYECTOS 
IMPORTE SIN 
IVA 

IVA TOTAL  

 PROCEDENTE DEL SEPE 57.04.00.312A.227.01 43670 371.142,80 € 77.939,99 € 449.082,79 € 

FONDOS PROPIOS 57.04.00.312A.227.01 33668 33.105,81 € 6.952,22 € 40.058,03 € 

TOTAL 404.248,61 € 84.892,21 € 489.140,82 € 

 
 
Presupuesto correspondiente a la anualidad de 2022 (de 1 de diciembre de 2021 a 5 de abril de 2022): 
 

FONDOS 
PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

PROYECTOS 
IMPORTE SIN 
IVA 

IVA TOTAL  

 PROCEDENTE DEL SEPE 57.04.00.312A.227.01 43670 190.043,00 € 39.909,03 € 229.952,03 € 

FONDOS PROPIOS 57.04.00.312A.227.01 33668 16.968,13 € 3.563,31 € 20.531,44 € 



TOTAL 207.011,13 € 43.472,34 € 250.483,47 € 

 
El valor estimado del contrato asciende a 1.054.423,05 euros, teniendo en cuenta las posibles modificaciones del mismo. 
€ 

 
Situación: Pendiente de adjudicar 
 

Expediente 57006.2021:  
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE APOYO EN EL PROCESO DE 
JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS POR LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
FORMACIÓN EN MATERIA DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO EN EL ÁMBITO LABORAL. 
 
A.- OBJETO, TIPO DE CONTRATO Y PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 
Los trabajos que se contratan consisten en el apoyo al Servicio de Empleo y Formación de Murcia, en el proceso de 
justificación económica de expedientes de subvenciones concedidas por la Subdirección General de Formación del  SEF 
para la ejecución de acciones formativas, proyectos de formación y planes de formación previstos en la normativa 
reguladora del Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, y financiados con fondos transferidos 
del Ministerio competente en materia de Empleo y Formación y/o Educación, así como con otras fuentes de financiación, 
que se vayan a revisar durante el periodo 2021-2024, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
Los servicios objetos del contrato lo componen los 2 lotes que a continuación se indican, elaborados en función de 
distinto alcance de los procedimientos de revisión de la justificación económica de las subvenciones concedidas: 
Lote 1: Revisión de la justificación económica de subvenciones concedidas para la ejecución de acciones y proyectos 
formativos 
Lote 2: Revisión de la justificación económica de subvenciones concedidas para la ejecución de planes de formación 

 
La elaboración de los informes de auditoría y su entrega se acompasará al ritmo de entrega de expedientes realizada por 
el SEF, de acuerdo con el número de expedientes completados y preparados para realizar la revisión de sus cuentas 
justificativas existentes en cada momento. 
Cada licitador podrá concurrir a uno o a ambos lotes. 
 
B.- JUSTIFICACIÓN 
 
El artículo 32.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones establece que el órgano concedente 
comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
El artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
establece que los beneficiarios están obligados a justificar ante el órgano concedente o, en su caso, ante la entidad 
colaboradora, la aplicación de los fondos percibidos a la finalidad que sirvió de fundamento a la concesión de la subvención, 
en la forma y plazos establecidos en las bases reguladoras. 
El artículo 6.8, párrafo tercero de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 
Profesional para el empleo en el ámbito laboral, modificado por la  Disposición final trigésima tercera de la Ley 11/2020, de 
20 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, establece que los anticipos y/o pagos restantes 
que debe realizar la Administración, tal y como se contempla en el párrafo anterior, se harán efectivos en el plazo máximo 
de tres meses, a contar desde la presentación por el beneficiario de la documentación requerida para solicitar dicho 
anticipo, o de doce meses desde la presentación de la justificación final de la actividad objeto de subvención, salvo cuando 
se aplique el régimen de concesión y justificación a través de módulos, a que hace referencia el artículo 7, apartado 2, en 
cuyo caso el citado plazo será de seis meses..  
De acuerdo a lo anterior es obvia la relevancia que adquiere el seguimiento control, verificación y análisis de la justificación 
económica de las subvenciones concedidas. 
A esto se le suma la complejidad y dificultad técnica de los expedientes, el número elevado de los mismos, y la necesidad 
de personal cualificado para este tipo de trabajo, que determina que, no se disponga en nuestra unidad administrativa de 
los recursos humanos y materiales suficientes, que permitan acometer los trabajos dentro de los plazos establecidos por la 
citada normativa, estatal y autonómica. 
Por este motivo y en previsión de esta imperiosa necesidad, se hace necesaria la contratación externa, del servicio de 



colaboración y asistencia en el procedimiento de justificación económica de los expedientes concedidos por la Subdirección 
General de Formación del  SEF para la ejecución de acciones formativas, proyectos formativos y planes de formación 
previstos en la normativa reguladora del Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, financiados 
con fondos del Ministerio competente en materia de Empleo y Formación y/o Educación, así como con otras fuentes de 
financiación que se vayan a revisar durante el periodo 2021-2024. 
Dicha contratación se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
 
C.-  PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 
 

El presupuesto base de licitación asciende 494.982,52 euros (IVA incluido). No obstante, al 
estar dividido el objeto del contrato en dos lotes, el presupuesto base de licitación de cada 
uno de los lotes es el siguiente: 
 

1 Revisión de Acciones y Proyectos Formativos 411.867,79 

2 Revisión de Planes de Formación 83.114,74 

   

TOTAL CONTRATO 494.982,52 

El valor estimado del contrato, que según el artículo 101 LCSP viene determinado por el importe total, sin incluir el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, teniendo en cuenta la duración total del contrato, incluidas las posibles prórrogas, y la 
modificación del contrato, ascendería a 818.152,93 €. 

 
 

Situación: Pendiente de iniciar 
 
 
 
 
 


